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Hay ventajas que expiran en el mes de cierre de ejercicio  

No deje finalizar diciembre  
sin analizar su situación fiscal  

Algunos temas que debe-
rán ser analizados por las 
empresas tanto de cara al 

cierre del año 2016 como a la pre-
sentación de las declaraciones 
juradas de IRAE e IP en el mes de 
abril de 2017: 

 
•Inflación –no se podrá com-

putar en la liquidación del IRAE 
el tradicional ajuste por infla-
ción fiscal, ello en la mayoría de 
los casos trae consigo un eleva-
do costo impositivo, pero facilita 
medidas para abatir el impacto 
del IP.  

•Deducibilidad de costos/gas-
tos en el IRAE – Recientes modi-
ficaciones en  las normas fiscales 
prevén que un gasto se encuen-
tra debidamente documentado 
cuando se cumplen las disposi-
ciones formales dispuestas para 
el IVA. Es necesario implementar 
controles para asegurarse que se 
cumple, antes de enfrentar una 
inspección de la DGI.

•Conjuntos Económicos – Se 
han dictado normas que hacen 
responsable a cada integrante 
del grupo de los adeudos tribu-
tarios de todos sus integrantes. 
Las empresas con algún grado de 
vinculación con otras deberán 
analizar la aplicabilidad de la fi-
gura y evaluar los mecanismos 
que permitan evitar o minimizar 
sus impactos. 

•Dividendos fictos – la nueva 
figura hace que deba tributarse 
el 7% sobre las utilidades no dis-
tribuidas con más de tres años 
de antigüedad a partir de ejerci-
cios cerrados el 31 de diciembre. 
Se impone cuantificar el efecto y 
planificar decisiones para reducir 
el impacto.

Oportuna planificación fiscal
Es claro que la esencia de una 
eficiente planificación fiscal 
parte de la base de un oportuno 
y adecuado análisis de distintas 
alternativas que se pueden tomar, 
de forma de minimizar la carga 
impositiva. Así, la realización o 
evitación de determinadas opera-
ciones puede provocar impactos 

Asesoramiento Gerencial
Experiencia y metodologías para asistir a los clientes en el diseño, la planificación e implementación 
de estrategias y procesos que permitan a las empresas adaptarse a nuevos entornos.

prOfesiOnAles

impuestos y legal

Varias decisiones pueden 
tomarse en el mes de 
cierre para optimizar 
aspectos que inciden en la 
carga tributaria global 

nn plAnificAción fiscAl.  
Consiste en un oportuno 
análisis de distintas alternati-
vas que se pueden tomar de 
forma de minimizar los costos 
impositivos.  

nn cAmbiOs nOrmAtivOs. 
Durante el año 2016 se produ-
jeron importantes cambios en 
las disposiciones fiscales que 
deberán ser evaluados previo 
a la presentación de las decla-
raciones juradas. 

nn equipO. KPMG cuenta con 
un equipo multidisciplinario in-
tegrado por contadores, abo-
gados y escribanos con amplia 
experiencia en la materia, 
plenamente capacitado y a su 
disposición para ayudarle. 

  lAs clAves

favorables en la carga fiscal. A vía 
de ejemplo:  

• Adquisiciones y ventas de ac-
tivos no gravados por el Impuesto 
al Patrimonio.

• Adquisiciones de bienes de 
uso computables para la exonera-
ción por inversiones y que pueden 
reducir el monto de dividendos 
fictos.

• Adquisición de activos finan-
ciados con pasivos no deducibles 
para el Impuesto al Patrimonio

•Cancelación de pasivos no 
deducibles con activos gravados.

Otro aspecto a evaluar es el 
impacto de operaciones a realizar 
tendientes a eliminar el pago del 
IP como responsable sobre pasivos 
con entidades del exterior.  Existen 
casos en que se debe tributar sobre 
esos pasivos que sin embargo no 
son deducibles para la empresa 
responsable del pago, que debe-
rían eliminarse antes del cierre. 

También se impondría cance-
lar pasivos gravados, aunque sean 
deducibles para la empresa, con-
tra disponibilidades en el país, ya 
que el efecto neto es claramente 
favorable. 

Nuestros especialistas están 
en condiciones de asistirlos en 
esta tarea para lograr que sea lo 
más eficiente posible.  l
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